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Parte oficial

de Gracia y Justicia. 
decreto admitiendo  ̂la dimisión 

--Mei cargo de Director general dé Pri-: 
friones a D. Ramón Albó y MartL^. 
pág ina  138. 

i^ íro  nombrando Director general de 
-Prisiones a D. Leopoldo Garda Dii-. 

Diputado a Cortes, Pági=i

Mini^ário de ia Guerra.
Meál decreto iUsponiendo quede redac-. 

t t ^  en pit forma que se publica el 
articulo ¿9 del Reglamento de la 
Peal y  Militar Orden de San Fer-^ 
nmyiq,^Página  136. 

gttró némbrcmdo Coronel honorario del 
^u&rpo de ia  civil al Direc^.
'%or general dé  dicho Instituto, el 
g em en te  general D. Juan Zubia y  
M es^eeowrtr^ágvna  lj36.

ifero Ídem Subsecretario d^ este Mi^
misterio al General de división don 
■̂ Emilio Barrera y  Luyaiido.—Pdai^ 

136.
p tra  Ídem Cpmándante gen^ de

al Generad de división D, Julio 
m r ^ n d z  y  Crespo, actual Subsecre^ 
Mario, dcy este Ministerio, ^  Páái^ 
nd 136. /

Ptro ídem id. id. de Largche al Gene-> 
de brigada D. José Sanjurjq y  

■ ̂ ^gcaneli; cultual Jefe de las trópas 
I w  Itt zana de Téíuán; y disponieruto 
Y^ese en el mando que, con carácter 

C rW m m onal, ejerce de la Comandan:^ 
de Melilla.^Página 138. 

Vtro t ^ m  Jefe de las tropas de la zona 
ae al General de brigada don
Alfonso Alcayna y RodHguez, ctctual 
^egundo Jefe del Gobierno Militar 

Menorca.—Página 138. 
útro^ [disponiendo que el General dé  

'h ^ a d a  D. Juan García-Aldave y  
Mancebo, que actiiálmente manda la 
pnmera binqada de ínfm iéH a de la 
octoM% división pase destinado, eri 
eomisión, a las órdenes del Alto €b^ 
misario de Esvañd en Marruecos. 
Páginas 136 íy 139.

Otro nombrando segundo Jefe del Go^ 
Memo Militar de Tenerife a l Gene^ 
t al de brigada Ó* Germán Gil Yuste, 
Página 139.

Otro ídem id, id. de Menorca al GeneA 
rál de brigada D. Aureliano JJrihot^ 
iry  y  León.— Página 139.

Otro ídem Consejero, e n  comisión, del 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma^ 
Tina, al Auditor general de lo Arma
da D. Guillermo García Parrefío.—: 
Página 139.

Ott^o disponiendo que el General dé 
brigada, en situación de primera re-» 
■serva, D. Ricardo de Rada y  Cortines,

■ pase a la de segunda reserva.—Pá:^
gina i^9Y

Otro autorizamló al-Ministró de este 
, .Departamento para que, por el Ser^. 

vicio de Aviación, se ejecuten por 
gestión directa todas las obras que 
con carácter de urgente 'se éfectúeH 
en los Aeródromos de la Península y  
Africa.—Página Í39,

Ministerio de Marina. ^
Real decretó concediendo lá libertad 

condicional a los penados qUe sé in3 
dica7i, con expresión de las prisiones, 
en que se encuentran.—Página 139m

Ministerio de Hacienda.
Real déttr&to exceptuando dé las 'solerri^ 

nidüdes de subasta la aquisición dé 
un taladro radial para los talleres dé 
repamción de máquinas de la Fábri^ 
ca Nacional de la Monéda y Timbre^ 
Página 139.

Presidencia del Consejo de Ministroi
Real orden disponiendo que los reco^ 

nacimientos que Jioéftm de éfectuára 
se en las sacas y  valijas que conten
gan correspondencia, asi como él de 
ios coches, vagones de ambulante y  
oficinas de Correos, se verificarán 
siempre a pre'seríciá'de un Inspector 
o Jefe jdel Cuerpo de de la
mtegúHa que el Reglamento de di -̂ 

. cha Corporación exige para estos ca .̂ 
SOS, ¡os que nuncá phérán négarse éí 
tal requerimiento, páginas 139 
y  140.  ̂ i
Ministerio de Gracia y Justiciau

Real orden M m itim dó Ms fcm incidi 
que se ind ican /y nop^Mdnda

ocupar los cargos de Vocales del Tri^ 
bunal de oposiciones a Notorias de^ 
termináckis vacantes en el territoriik 
de la Audiencia de Burgos a los se^  
ñores, que se expresan.—Página i

Ministerio de Instrucción P d b licH  
y Bellas Artes.

Real orden aprobando los Reglamentó^, 
de la Gi^anja Agrícola aneja al Ins-i 
Ututo Nacional de Sordomudos, Cie^ 
gas y A^iormales.—Páginas 140 y 

Otra disponiendo que, con destino á  
las Bibliotecas ^ b lie a s  del Estado, 

adquieran Jos ejemplares y  obra, 
que se inencionan.—Págs. i 41 ^ 142*¡ 

Otra aprobando las p7*opuestas formu-^ 
ladus por los Centros o CorpórácioB, 
nes que se citan, relativas (X la con^^ 
’titncióa de los jurados para la Ex-i 
posición Nacional de Beldase ArteSi 
que se ha de celebrar en el pée^ente 
año.—Página 142.

i A d m in is t r a c ió n  C e n tr a l. \
Hacienda.—Dirección general del Teaí 

soro público y OrdenaciónYfgen^pal 
de Pagos del Estadó.r— de lóá̂  
pueblos y  Administraciones dondé 
han cabiao en suerte los premios, 
mayores dol sorteo de la Lotería Na^\ 
cional verificado el día i i  del actucdj 
Página 142.

Dirección general de la Deuda y 
ses pasivas.'---^Anunciando haber s t ^  
frido extravio la inscripción del 4 
por 100 de Particulares y  ColecHvÍ3.i 
dadcs, no transfeidble, número 1.3 1̂;] 

. emitida a favor de D, Vicente Berm^. 
no, Patrono de las Memorias ^  
das por D. Miguel Agustín Mctyef^^^ 
Página 143, j

Dirección general de A d u a n ^ .-^ /ií^  
ttmcia sobre admisión temporaX 'd ^  
la hoja de lata a los expottadorél 
aceite, o creación de uñ bono ̂  prim  
fna especial, presentadlq por ta 
dación Grémíát 4^ Negociantes 'ám 
aceites de Sarcelona.^^ágina  1 

Anexo I.^^BolsX.—SüBAflTAS.̂ !̂ Dî '
NISTRACÍÓN PROVINCIAÎ  ^  ApMINia  ̂
a'RACnÓN MÜNÍdÍPAL.-̂ NÜN(n<Ê  ̂ JQ«¿Í 
blAI.ES. A

Arexjo 2.% !̂SpíaTü8.^PuADBSg SSjSím 
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PARTE OFICIAL

MEliQEMCm DEL COMSEJOliffllITRSS
S. M. 8l Rby D. Álfonso XIII (q. D.

5. M. la Reina Doña Victoria Eugenifli^
6, A. R. ©1 Príncipe de Asturias o In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
¡BU m  importante salud.

REALES DEGRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de P ri
siones Me ha presentado D. Ramón 
Alhó y Martí.

Dado en PaJaeio a cuatro de Abril 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
,£l; MMisU® Graciíi y Ji3§tici£l,

■ Mariano Onpó^Ez.

Vengo en nombrar Director general 
de Prisiones,- con la eategoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a 
p . X430ppldp tSarcía Durá#í Diputado 

:,a Oortef. , : . .
Dado en Palacio a cuatro de Abril 

de mil novecientos veintidós,

Af^FON-SO
£1 HinIfiU<3 d€ Gm<áa y  ju stic ia ,

Ma r ia n o  O r d ó S ê  '

i
SE^OR: Para arrPünLzar los pne :̂ 

‘del Real discreto de 4 de B-ep- 
t i e m b r e g u e  erea la oilsgo^ 
ría  de Buboácial p ira  ios Cuerpos de 
©uardía civil y Carabineros, interme
dia ©ptre la de Sargento y Oñcinl, con 
Ips del ;^rtíeuln^ B del Reglamento de 
la  Real y Militar Orden de San Fer-^ 
nando, aprobado por análoga Soberana, 
d sposición de 5 de Julio del a-ño an
tes uxdjkÔ dQ, el Ministro que suscribe 
iiene la k m m  de someter a la apro^ 
fcaáidn de V. M. el siguiente Decreto, 

iíadríd , 12 de Abril de 1922.

m M m :
A L  E. P. de V. M„

•lusá M aría p e  D lauüer-Feléu .

REAL DECRETO
A propuesta .del Ministro de la Gue^ 

rra, de conformidad con el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y Comi-3 
sión permanente del Consejo de Esta-r 
dn, y de acuerdo con el Consejo de Mi^ 
nistros,

Vengo en decretar quede redactado, 
en la forma que a continuación se ex-, 
presa, el artículo 29 del Reglamento 
de la Real y Militar Orden de San Fers 
nando, aprobado por Mi Decreto de ;ñ 
de Julio de 1920. .

Artículo 29. Los cabos y soldados 
cíon Cruz de San Fernando ascenderán 
a los empleos inmediatos en la prim e
ra vacante que tay a  que cubrir en sus 
Cuerpos una vez declarada su aptitud.

Los Sargentos de Infantería, Gaba^ 
Hería, Artillería, Ingenieros, Guardia 
civil. Carabineros, Intendencia y Sani
dad, en igual caso, cubrirán la prim era 
vacante de Suboficial ¡de su Arma o 
Cuerpo, una vez declarada su aptitud. 
Los Suboficiales de Infantería, Caba
llería, Artiliería, Ingenieros, Intenden
cia y Sanidad, condec-oradqs con la 
Cruz de Han Fernando, ascenderán a 
Oficiales de la reserva retribuida de 
su Arma-^ Cuerpo después de llevar 
dos años en el empleo y Henar los re-  ̂
quisitos que se establezcan como con
secuencia de lo prevenido en el apar
tado i) , del epígrafe '“Glasés do fl 'o p a” 
de la ley de 29 de Junio de 1918, Los 
Suboficialjes de la Guapdia ciyij y Ca
rabineros que posean la mencionada 
Cruz, cubrirán la prim era vacante de 
Oficial de la -escala de reserva .retrií? 
buídg de su respectivo Cuerpo, una 
vez declarada JSH Rptitu para el as
censo. / ;

Las clases é individuos de tropa que 
se hallen en posesión d© la Cruz dé 
San Fernando, serán preferidos en 
concurrameia con los individuos de la 
miema cateforía, para los destinos ci-: 
viles a qúe tuvieran derecho, |

DadO í^CíitPMaelo #  doec de Abril de 
mil novecientos veintklós.

; " '  ’ ALFONSO
El Mimstro de la Guerra,

José María bb Olaguer-Felíu,

Gáeefá "3e Madrid.-Ntitn.
Dado en Palacio a doce de Abril dj 

mil novecientos veintidós.

REALEG DECRETOS 
Queriendo dar un señalado teslimo- 

niq d^l aprecio que Me n^eracen los vb :̂ 
levantes ^servicios que viene preciando 
como Director g e n ia l  de la iGuardiia J 
civil, el Teniente general D. Juan Zu-

VeRgo en n#mbraiile Oóronel kono 
rario  del referido Iir^ituto.

ALFONSCjrV
0^ MíQísth) láfeUa ta

J o sé  Ma r ía  TkB D iA G sm i^FÉ U íu.

Vengo eñ nombrar Subsecretario de? 
Ministerio de la Guerra al General dq 
división D. Emilio Barrera y Luyaiidd, 

Dado en Palacio a doce de Abril dd 
mil novecientos veintidós, ^

a l fg n s q :
KI Ministro de la-Guerra, .

Jo sé  María  d e  'OlaOtUBr - F m í̂m.

Vengo en nombrar Comandante ge  ̂
neral de Meliíllá ai General de divisidií ; 
D. Julio Ardanaz y Crespo, actual Suiá^ v 
secretario der Ministerio de la Guerra* 

Dado en Palacio a doce de Abril d< 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerrâ

J o sé  Ma r ía  d e  OLAGUJSR-FBLtu. ’

Vengo en nombrar Opmandanie 
neral de Larache al General de brigaa 
da D. José Sanjurjo y Sacanell, aeluaf"'. 
Jefe de las tropas de la zona de p^tuán^ ' 
cesando en el mando que, oon Garáoteij ' 
provisionai, ejierco de la Comandancií ; 
generaTde Melilla. | í

Daíío en Palacio a diOe© do Abril (f| r
mil novecientos veintidós.

'.ALFONSO ^
E' M inistro la ¿Gaerca,

José María de DLAGXJBR-FmJii.

Vengo en nojmbrar Jefe de ím  trá*? 
pas de la zona dé TelU'in ail General dé i 
brigada D. Alfonso Alcayna y Rodrfa J 
gLiez, actual segundo Jefe del Gobier^ I 
no Militar de Menorca. ¿

Dado en Palacio a doce de Abril dj  ̂
mil noveciñntos véiniklós. }

ALFONSO f
Míuístra 4e la GtbBiara,

JÓSE María pB Oi^AGtri^n-FELfij
I

Vengo en disponer qüe el Generaí! 
de brigada D. Juan Ga reí a-Altave í   ̂
Manceba, que acluaimen.le mapd^i la ; 
primera brigada de Infani/ería de ‘ 
octava dhisión, pase destinado, en oors 
mi-sión, a las órdenes del Alto Comisa  ̂
•rio do Espíala en Marruecos,
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Dado en Palacio a desee de Abril df 
tnil novecientós veinticlós.

ALFONSO
B1 Ministro de la Guerm,

J osé María de Olaguer-F elíu

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Tenerife al Gene
ral de brigada D. Germán Gil Yuste.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Miflisfro de la Guerta,

,t)sé María de Olaouer-F elíu.

Vengo en nombrar segundo Jefe clel 
^ohiernQ Militar de Menorca al Gene-, 
ral de brigada D. Aureiiano üribarry  
y León.

iDado en Palacio a doce de Aferil de 
mil novecientos veintidós.

ALFaNSO
El Ministro de la Guerra,

tosÉ María de Oi^ gubr-F elíü,

Servicio de Avia,ción, se ejecuten por 
gestión directa todas las obras que con 
carácter de urgente se efeotúen en los' 
aeródromos de la PenÍRiSula y  Africa, 
con cargo a los fondas que se consig-: 
nen en el próximo ejercicio de 19‘22-23.

'Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSQ
El M inistro áe. la Guerra,

José María de Olaguer-F elíu.

Vengo en nombrar Consejero, en co- 
laisión, del Gonsejo Bupremo de Gue-? 
rra  y Marina al Auditor general de la 
Amiada D. Giuillermo García Parreño, 
el cual reúne la^ randiciane§ que de^ 
fermina el articula i Qd del Gódigo de 
¿fusticia Militar.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
jnil imvemqntgs yeintidós>

 ̂ ALFONSO
El Ministro de I» Guerra,

Jo sé  Ma ría  d e  Ola g u er - F e l íu

Vengo en disponer que el General 
do brigada, en situación de primera^ 
reserva, D, Ricardo de Rada y Gorti- 
nes, pase a la de segunda reserva por 
baber cumplido el día 7 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
20 do Junio de 1918,

,-Dado en-Palacio a dqce de Abrii de 
mil novecientos Veintidós.

.'ALFONSO'.'
El Mittialro dé ía Guerra,

ÍOSE María de OLAGUEa-FELÍU.

Con arreglo a lo que determina Mi 
Oecreto do 16 de Aigosto del año an
terior, refrendado por él Ministro de 
Hacienda, a propuesta del de la Gue
rra y de acuerdo con el Qonsejo de 
M in islros, • :

Vengo en autorizar al precitado Mi- 
bistro de la Guerra para que, pon el

REAL DECRETO
Vistas las propuestas porrespom: 

dientes al prim er trimestre del año en ' 
curso, formuladas por las Gomisiones 
provinciales de libertad condicional a 
favor de los reclusos que, sentenciados 
por los Tribunales de Marina, se hallan 
en el cuarto período penitenciario y 
llevan extinguidas tres Guarias partes 
de «US condenas;

Vistos los informes emitidos por la 
Comisión' asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en eumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.» de las 
leyes de 23 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1916 y. los demás pre^ 
céptos de las prapias ^  y del Rê * 
glamento de 28 de Octubre de 1914, 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, y de cpuformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis-r 
tros, t

Vengo en coneeder la libertad con^ 
dicional a los penados que, con expre
sión de las prisiónos en que se en-: 
cuentran, a continuación se mencio
nan:

Prisión Provincial de Cádiz: Begfe 
mundo Miguel Añgel.

Reformatoria de Adultos de Ocaña: 
Ricardo Ayarza ürdampilleta.

V La libertad condicional que el pre
sente decreto concedé ha de entender-: 
se solamente aplicable a la pena prin
cipal que actualmente extinga cada 
recluso y río a eualquier oirá pena o 
réspóhsábilidád a que se baile sentón^ 
ciado y que posteriormente deba cum*̂  
plir, aunque le haya sido impuesta 
por la misma sentencia que aquélla, 
en consonancia a lo estáblecido "por 
el artículo 29 del Reglame.uto de 28 
de Octubre de 1914 y el 2.  ̂ del Real 
decreto de 8 de Febrero dé 1915.

Dado en Palacio a cinco dé Abril de 
mil nQvecientQS veintidós.

ALFONSO

^REAL I3EGRET0
A propuesta del MinieU^ de Eacien*- 

da, de acuerdo con el Gonsejo de ML* 
nistros y como caso compréndido mí 
el párrafo segundo del artículo 62 de 
la vigente ley dé Contabilidad:,

Vengo en ex-ceptuar de las solemni
dades de subasta la adquisición de uíl 
taladro radial para los talleres de re
paración de méquínas de la Fábrica 
Nación^ de la Moneda y Timbre, au
torizándose, en su consecuencia, b |  
Administrador de la Fábrica expresa
da para adquirir dicho taladro radi.al 
por concurso público.

Dado m  Palacio a  once de Abril det 
mil novecientos veintidós.

ALF9NS0
251 Ministro de HacieniJa^

FiUNcisGo Bergamín y García.

n i

El Ministre» de M -rma,

J o s é  Riv e r a ,

REAL ORDEN
Excmo. Sr. : Para dar cumpbm4#iír^ 

lo a lo dispuesto en el Real decréto 
del Ministerio de Hacienda de 28 
Febrero último, sobre roennocimientp 
tpor funcionarlos dé Aduanas^ f p e r ^  
de Carabineros y Agentes énp^rgadoft 
do la persecución del fraude de 
valijas y sacas que contengan fo r r ^ -  
tpandencia pública, cochos de 
lante y oficinas de Correos, y  ^  fin 
que este servicio se practique ep fpr- 
ma que armonice loe interesés qqe der 
fiehde el mencionado Real décreto cp|^ 
Jos preceptos reglamentarios del s^-- 
vicio encomendadQ al do
freos qué por su elevado concepto 
deber y espíritu corporativo parA 
dignificar su profesión y  avalorar SfUfli 
méritos, ha de ser el primer interesa
do en perseguir él fraude y evitar qú# 
los modio6 qne pi ^ ^ d o  pone en sus: 
manos sean utiliz.ados para ejercer el 
tcoiitrabando, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se t e  serv do 
disponer lo siguieufe? ^

1.0 Los reconocimientos que hay^^ 
de efectuarse en lais sacas y 
que contengan ísorre^ondencia, asi 
.como el de los caches, vagones de am^ 
bulante y o-ficiims de Correos, se veri- 
fijarán,siemp^^ ^ preséniCí^ 
pector o Jefe áovl Cueipp 4e 
de la eategoríá quo el 4^-.
dirlra Gorporación exige para
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^asos  ̂ ios *(^e imnca poKirán n ^ a ts e  a  
ílal trequerimiiento.

2.® Para q m  di-clios reconocimien- 
l’os piiedaTii vefectuarse “en cualquier 
Ocasión y con la rapidez necesaria, la 
Dirección d.e Correos cuidará de des- 
linar Insipectores del rámo' a  los pun- 
fbos que preS^iamenbe acuerde! la Direc
ción ¡general de Aduanas, en el plazo 
’íjte quince días, a contar de la publica- 
jción de la presente.

3.® A los efectos de la regla 7.*̂  de! 
fXnencionadd >ReaI deoreio, se entonde
ará que la prim era parada de toda ex- 
|)edici(>n directa es el punto de su des- 
•tino, donde^ caso de inspirar sospe
chas, podrá ser reconocida en la far- 
mla antes descrita y basta cuyo térm i- 
ixo deberá custodiarse por los Aigentes 
de la Hacienda, si así lo creyesen ne
cesario; bien entendido que tal custo
dia se hará siguiendó a la vista el co
che correo en la forma y por los me
dios que sean factibles, y de nO' haber 
t3tra  forma de practicar el servicio y 
¡siempre con co-nccimiento del funcio
nario de Correos que en el mismo va
ya, se podrá subir al coche correo, 
)ouidando de no intervenir ni fiscalizar 
binguna de las operaciones propias de 
aquel servicio,

4.° Bolo e n  casos excepcionales y 
’inlLy justificados se ¡practicará el re- 
ico-nocimiiento de expediciones en ruta, 
ly aun en éste solicitando 'siempre el 
concurso y presencia del Inspector o 
yefe de CoiTeos más' cercano al punto 
en que quiera practicarse, o, en su de
fecto, el de la Autoridad judicial; y

!5.® La Dirección g e n e r a l  de Gomu- 
Slcaciones propondrá al ¡Ministro de la 
jOobernacióiiD la reforma reglamentaria 
gue proceda para imponer el máxi- 
itó tr i dé lá sanción penal administra- 
fiva  al. funcionario cuya culpabilidad 

hechds de contrabando" o defrauda- 
cióii haya sido probada en expediente.

JDe ReM or lo digo a Y. E. para 
Conocimiento y a  les efectos proce- 

’Se'n.tes- Dms guarde a Y, E. muchos 
IHos, Madrid, 12 de Abril de ifi-22.

• -SArWHEZ GUERRA

Señores Ministros de Hacienda v Gó-
bernacióni.

' REAL ORPSN 
limo. Br:. Habiendo presentado don 

Federico Fernández izquierdo, Deca- 
*|m-del 'Colegio de Abogados de Burgos, 
y  jD, Francisco de Santiago Marín, No- 

ido P.ilbaa^ la renuncia, ^  causa

de enfermiedad de ambos debidamente 
acreditada, de cs^gos deS Vocales del
Tribunal de oposiciones a Notarías de
terminadas vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Burgos, convocs^- 
daa en la G aceta  d e  Ma d r id  de 10. de 
E'nero último, y  siendo conveniente a 
las necesidades del servicia de ese 
Centro la sustitución del Auxiliar p r i
mero D. Manuel Azaña y  Díaz, nomibra- 
do asimismo para dicho Tribunal: 

Vistos la Real orden de este Minis
terio de 8 de los ■ corrientes y el a r
tículo 31 del Reglamento vigente del 
Notariado,

B. M. el Rey (q. p .  g.) ha tenido á 
bien admitir las expresadas' renuncias 
y nombrar para indicados cargos, res- 
pectivamiente, a los Sres. D. Victori
no del Val y Sanís, Diputado segundo 
de la Junta de gobierno del 'Colegio de 
Abogados de Burgos; a D. Narciso 
Amorós y Belza, Notario de Vitoria, y 
al Oficial de -esa Dirección D. Rafael 
Atard y  González, en sustitución de los' 
mencionados Vocales. ;

/De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiientn y efectos consiguientes. 
Dios 'guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11: de Abril de 1922*

Señor Director general 
tros y debNotariádo.

ORDOÑEZ 

de ios Regis-

.RüSALEB ÓRDENES
De acuerdo con lo informado por el 

Consejo de Instrucción pública,
B. M. e l R by  <q. D. g .) s e  ha se r v id o  

aprobar ios siguientes Reglamentos de 
la Granja Agrícola aneja al Instituto 
jNaeional de Sordomudos, Ciegos ’y 
Anormales y de la Escuela prim aria 
especial, -

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos'. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1922^

SILIó

Reglamento de la Granja Agrícola an^r 
ja  al ínstiíMto Nacional de S.ordomu-^ 
des, Ciegos y  Anormales,

A rtículo I."" La G ranja agrícola 
aneja al in s titu to  Nacignal de Bor- 
dornudos. Ciegos y Anormales, tiene 
por objeto dar a «los alum nos del 
mismo enseñanzas p rác ticas do 
agriouitura y en lo  posM e de iri-- 
dustrias  avícolas y pecuarias en 
general. La G ranja, adem ás, será  
considerada como S anatorio  para  
ios alum nos convalecientes y  débi

les, y al efecto se instailará la  pre^ 
cisa sa la  p ara  enferinería y boti
quín de urgencia.

Artículo 2.° La G ranja funoio-í 
n a rá  bajo  la dirección del Director! 
del In stitu to  Nacional de Sordomu
dos, Ciegos y  Anorm ales.

Artícirio 3.® De la cnseñanzá 
p ráctica y de la dirección inmedia-* 
ta de la expilotación agrícola y p e
cuaria  es ta rá  encargado un J«Gifc d^ 
Cultivos, que h ab rá  de ser agricul-^ 
to r práctico y tener lítulo de Perit<í 
'aerícola ■

Artículo 4.® El Jefe de Cultivosf 
d is fru ta rá  el sueldo anuatl- 'de 5.00ÍÍ. 
pesfBtas y hab rá  de¡ resid ir en la 
G ranja.

Artículo 5.*" El Jefe de Gultivoá: 
deberá form ar, al tom ar posesión 
de su cargo, en el plazo ele 0 'Cho¡ 
días, un  plan  de cultivos teniendo 
en C'uent-i las condicionéis d-e las 
tie rra s  que pueden ser cultivadas y  
las necesidade>s del In stitu to , AI 
p lan  acom pañará un croquis de la  
finca con la distribución parce^ln- 
T ía , procurando que haya la mayuri 
variedad de cultivos posibles y ré^ 
servando una parcela q^ira ejerci
cios práctico'.s de la Escuela Prima-r 
ria  Especial. Anualm ente fo rm úlará  
un piian análogo durante la segun
da quincena de Julio .

Artículo Los alum nos qü? 
hayan de recib ir enseñanza agríco-. 
la  en la G ranja v ivirán en ella sieip-. 
p re que sea posible, bajo la vigilan-. 
cía directa del Jefe de C u l^ p s , si 
fuese P rofesor defl Colegio, y que 
tendrá a sus órdenes, para este ser-* 
vicio y el de la clase de Estudioá:- 
generalcs, el núm ero de A uxiliare^ 
intcrnO'S q u é 'se  consideren necesa-, 
rios. Si fuese posible se o rgan izará  
la  vida de estos alum nos con rég i
men fam iliar; y  no de iniornado.

Artícuilo 7.® P ara  las faenas del 
campo quó no puedan o no d-eban^ 
ser realizadars por los alum nos, sé 
co n tra ta rá  en cada m om ento el n ú 
mero de obreros que sea indispen
sable en  las m ism as condicione^ 
actualm ente usuales para  l0)S ta lle - 

, res del In stitu to  Nacional.
Artículo 8.® Los servicios admi-^ 

h istra iiv o s y de oficina die la Gran-, 
ja  y de la Escuela e s ta rán  a ca i^ o  
del Secretario In stitu to  N acio
nal. i

A rticuló 9.*" (Del personal sub
alterno del In stitu to  Nacional se de
s ignarán  dOfS O rdenanzas, que 
em peñarán alternativam ente, de h o - 
dhe y de día, Sos servicios de Por
tero-guarda do la Granja.

Artículo 10. Lois producf4>s qué ' 
se obtengan de la G ranja serán  des
tinados, en prim er térm ino, a s»-* 
ti'Sfacer la s  necesidades del In s ti-  
■tuto y de la can tina  escolar de 
Escucila P rim aria  Especia^ valcM 
rándolos para que figuren en cuen^ 
tas al precio de coste. El In stitu to  
ab rirá  a estós efectos una cuentá 
corriente a la G ranja, y en é««ta,. a 
fsu vez, el Jefe de cultivos, ayudan 
do, si fuese necesario, por el per-? 
sonal dóli 'Instiiuío, llevará  «la con
tabilidad de la  producción. Los p ro 
ductos sobrantes se venderán y xicf 
las ganancias, s i las hubiese, sé 
•darjá partic ipación a i  Jefe  de Gtóii- 
vos, en la  form a prc*oBphuada por el 
artículo '54 deü Regilamén.tQ. del
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lituto.N acional de Sordomudos, Cie
g o s  y  Anormales.

Meglammto de la Escuela Primaria 
Especial,

Artículo 1,  ̂ La [Escuela P rim a- 
f ia  .Especial tiene por objeto educar

in stru ir a los escolares Que por 
retardo o anom alía m ental no 

^eben ser educados en Has Escuelas 
ordinarias, y a los que al term inar 
^u escolaridad en*ellais y por cau- 
jsas análogas no están  aún en con
diciones de comemzar el aprendi
zaje de una profesión u oficio. ^

Artículo 2.  ̂ A tales fines adm i- 
itirá, en las condiciones fijadas por 
este Reglamento, a los escolares en-?, 
ciados por tos Inspectores p rim a
rlos, Maestros o Directores de Escue
las piíblicas, y a los presentedos 
por sus padres, siem pre que juiSti- 
fiqucn que han  asistido  a m ás de 
una Escuela pública o privada sin 
lograr los resultados apetecidos.

Artículo 3.® La admisión, dé 
alum nos se verificará, por regla ge
neral, durante el mes de Septiembre; 
pero durante todo el curso podrá,n 
sor admitidos aquellos cuya adm i
sión «ea urgente a juicio de la Co
misión examinadora que al efecto 
funcionará durante todo el curso.

Artículo 4.® Los alum nos envia
dos por los In&pectores, D irectores 
o Maestras y lo.s presentados por 
Sus padres deberán ser examina
dos én el Laboratorio del Institu- 
ito de Sordomudos, Ciegos y Anor-. 
inales por una  Gomísión form ada 
■por el D irector del Institu to , un 
i^rofcsor o Profes.OTa de la Escuela 
Especial, un Médico, de la Escuela 
'o del Institu to  y un Inspector p r i
m arlo que tenga hechos estudios do 
Pedagogía de Anormales. Las normas 
p ara  e«ste examen serán Has fijadas 
|>0T B inet y 'Simón para el diagnó'S- 
iico do niños anorm ales, y en caso- 
de duda ac-erca de ellas resolverá, 
'sin reclamación ulterior, el D irector 
del Institu to  Nacional de Sordomu
dos, Diegos y Anormales.

Artículo 5.® La Comisión dicta- 
ín inará acerca de la adm isibilidad 
del prescniado en la Escuela P ri
m ó la  Especial y form ulará la co
rrespondiente ficha de admisión, en 
îivc habrán  de consignarse la filia- 

'£Ion del aspirante, sus anteceden
tes  en cuanto sea posible conocer- 
ítos, el resultado e l e x a m e n  y la 
fcfese a que provisionalm ente deba 
se r dcsiinado.

'Artículo 6.® En el mismo Labo- 
batoTio se h a rá  por él D irector y 
los Profesores de la Escuela el es
t r i ó  psicopedagógico y de adap ta- 
ción provisionaíf de cada asp iran te 
admitido, determ inándose mediante 
él y mediante los datos resultantes del 
examen fisiológico y . patológico qué 
realizarán Médicos de la Escuela o dél 
Instituto, las norm as de su e<dúca- 
cióu y de su orientación proíCiSio- 
na'K ' . ■ ■ "■

Articulo 7,^ El número de alumnos 
admisibles en cada clase no deberá ex^ 
lieder de 10; pero podrá d ev ars’O 
a 16 cuando lias condiciones de los 
esftolares sean sufi'oientemente ho«- 
íb.og'éuBas o sus condkio'nes de in s
trucción y educación lo perm itan, a 
ítMcio doi P rofesor o P rofesora de

Ha d a s e  y del p irecto it de la E s
cuela. V ;

Artículo 8.® Las norm as educa
tivas serán  déterm inádas para  cada 
caso por la P rofesora de la clase, 
de acuerdo con el D irector, y con
secuencia ide ellas serán, los h o ra
rios a que la labor esolar haya de 
som eterse; pero se a tenderá siem 
pre con preferencia a la educación 
de 'la sensibilidad y dé la  m ootric i- 
dad, a la educación de la ‘atención 
y las funciones intelectuales, 'en ge- 
heraiK La instrucción, sobre todo en 
los grados inferiores, se h a rá  p re - 
ferentementef mediante juegos edu
cativos.

A rtícu lo ‘9.® P ara  las enseñanzas 
de carácter general habrá  en la E s
cuela tan tos M aestros o M aestras 
prim arios como ciases pucdari fo r
m arse ; estos M aestros ing resarán  
por oposición y d isfru ta rán  de un 
sueldo inicial m ínim o dé 2.000 pe
setas, más una gratificación de 500 
pesetas anuales si están  en posesión 
de)i certificado de ap titud  p ara  la en
señanza dé anorm ales ó h a n  apro
bado esta  asig n atu ra  y hecho p rác
ticas especiales de la misma en la  
Escuela de Estudios Superiores del 
M agisterio.

Artículo 10. La oposición p ara  
proveer plazas de Maestros, de la 
Escuela Especial]' h ará  por oposi- 
.ción libre entre Maestros, que se con
vocará por treinta días en la Gaget}\ 
DE Ma d r id .

Artículo 11. Los ejercicios de opo^ 
sición serán tres : uiío  ̂ teórico y dos 
prácticos en la forma siguiente

1 . 0  iGonftestación durante un  
tiempo máximo de u n á  hora a c in 
co preguntas de un  cuestionario  de 
Peda.gog'ía de Anormales y Psicolo
gía experim ental que^ el T ribunal 
formuüará con la debida anticipa
ción y d ará  a los opositores con 
ocho días por lo iiienos de an tela
ción a aquel en que ¡hayan de co
menzar los ejercicios.

2.® Estudios .psicopedagógicos de 
un  niño de edad escb íar. determ i
nando las condiciones de su  aiior- 
malidad y las normag provisiónales 
para  su educación. .

3.0 P rác tica  de enseñanza de 
anormailes quei, a ser posible, h a 
b rá  de reariza'rse dü-rañte una se
sión com pleta, por lo meiíbs, y con 
toda una clase.

Artículo 12. Al term inar él e jer
cicio, -el Tribunal h a rá  la propuesta 
correspondiente, en la  que en n in 
gún caso podrá figurar mayor nú-- 
m e r o  de asp iran tes que el de las 
plazas anunciadas. [ ; *

Artículo 13. Los alum nos de la  
Escuela Especial perm anecerán len 
ella los días fes-tivos desde las nue
ve de lía m añana h asta  las cuatro  
de ia  tarde. Los M aestros o Maes
tras, que habrán  de perm anecér por 
lo menps duran te tre in ta  horas se 
m anales, com binarán su perman-en- 
cia de acuerdo con el D irector de 
tal modo que m ientras estén  los 
alum nos en la  Escudla los acompa
ñen por lo menos dos de los P ro 
fesores.

Artículo 14. En la Escuela ha
brá. además, un Profesor o P rofe
so ra  de Dibujo conió rnedio de ex
presión, un P rofesor de Modelado y  
prcaprendizaje y un  Profesor dé

Cantos escolar'ejs acom pañante para  
ios ejercicios de Gimnasia rítmica. 
E stos P rofesores d isfru tarán  eil5 
sueldo de 1.5D0 pesetas, anualesr q 
la gratificación de l.OfiO, si son Pro-: 
fesores o Auxiliares» dé o u alq íle r 
categoría del in s titu to  Nacional de 
Sordomudos, 'Ciegos y Anormales.

Artículo 1'5. Las plazas de P ro 
fesores de Dibujo, Modelado y Can-» 
tos osicoflares so proveerán por con- 
cursio; para tom ar parte en él se rá  
condición indispensable e s ta r  en  
posesión de título o certificado de 
aptitud, expedido por letl E stableci- 
m iento oficia'l de enseñanza en reln-. 
cióii con la m ateria de que se t ra 
te y siendo preferibles ilos títu lo s; 
de carácter profesional y de cnsc-f 
fianzas de aplicación. Serán condi-r 
ciones de preferencia haber tetnida' 
medallas en Exposiciones, o, en au í 
equivalencia, -haber Ihe-cho obras qúei 
hayan sido adquiridas por él E s ta - ' 
do, haber publicado obraos y desde r 
luego lia superioridrid de exped‘ien ta | 
aca.dómico. L as -medailas en Expo-* 
s ic i o n e s y I a á dqu i s i ci ó tí de ob-r a s 
se considerarán como m érito supé-r 
rio r cuando se refiera a Arte decd-^ v 
rativo. >, 2

Artículo 16. . El concursó 
anunciará previamente y por un plJPí* 
zo de quince días entre [Profesores y  
Auxiliares de cualquier categoría del 
Instituto Nacional de Sordomudos, Gie-i 
gos y Anormales. Si resultasen plazaigf 
desiertas se anunciará durante treintít; 
días a concurso libre. Los expediente^ 
serán examinados por un Tribunal 
constituído en form a janáloga ¡a lat. 
señalada para  las oposiciones a pla- í̂ 
zas de Maestros, con la diferencia de 
que el P rofesor de la Escuela será  
sustitu ido por «un P rofesor da Mú-n 
sica o de Artes y  Oficios, según la[ 
m ateria sea de Cantos escolares o 
Dibujo y iModelado.

Artículo 17. Los Profesoreé dé- 
Dibujo, Modelado y 'Cantos *Bs¡co-la-. 
res h ab rán  de dar por lío diejj ;
h oras de clase por [semana. i

Artículo 18. E l servicio m édico i 
será désernpefiado por dos Médrcoa^j 
de acreditada com petencia en el re-^4 
conocimiento y dirección, tó cak a  de ' 
niños m cntalntente anorm ales y 
teudrán  a su cargo la  asisterjcia y 
vigilancia isíanitaria é  higiénica y 
del estado fisiológico y psicoprofe- 
sionail de líos alumnog». E stas plaza» , 
se proveerán por concurso, que juz-. ; 
gará  la Real Academia Nacional de 
Medicina. A cada plaza se asignar^^ 
el sueldo ó gratificación anual &[ 
1.500 pesetas.

limo. Sr.f Eri v istá 'de los inform !^ 
favorah&es ©aaitidos ^unta fa-»
cuiíativa de Archivos, Büfiioteoas 
M u^os y  Real Academia d e l
Gieneías Morales y Pólííicas acerca dd 
la olH*a titulada “El defensor ante loif 
Tribunales do Guerra y Marina”  ̂ se-?j 
guTída edición, aumentada con -la ac- ? 
tuación de la defensa ante los Tribu-* 
nales de honor, de la que es autor doif- 
Prancásoo CalM*erizo y García,

0. M* éH Rey g j  se ha servido
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Mspaner cftie, con destino a las BíMío- 
iocais púMica& <M Estado, s© adquie
ran 16-7 ©jerntrlar-es’ de la citada obra, 
al precio -de 12 ¡pesetas cada uno, y 
fue su importar tot/ail, o sean 2.004 pe
setas, se libre a  favor del interesado, 
previo ©1 oípoirtuno parte de ingreso 
en ed Depiósito de libro^j con cargo al 
crédito de ‘SO.OOO pesetas consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
ch libros en d  capítalo 25, ariículo 3.® 
M  presupuesto vigente do este Mini^- 
"'/erio.

Be Real orden lo digo á V. í. para 
;u conocimiento y demás efectos. Dios 
Oiorde a V, I. muchos años. Madrid,
> de AbrM de 1922.

■MONTEJO

ícñor Director general de Bellas 
Artes.

iNFOmiE QÜE SE CITA

Excmo. : Remitida a esta Real 
vcademia por el Ministerio de Instruc- 
ión pública y Bellas Artes, en deman- 
'a de informe, a los efectos de la ad- 
tuisición. de ejemplares solicitada por 
Á autor, la obra de jD. Francisco Ca- 
írerizo GarcLa “El defensor ante los 
tribunales de Guerra y  Marina”, tie- 
^  el honor de manifesrtar:

^ u e  esta "Gorporación hubo de dar 
dictamen acerca de la prim era edición 
le la e^qpreísada obra, considerándola 
le mérito relevante en 8 de ^Noviem- 
ire de 1909.

Que aun cuando aparentemente se 
irata ahora de una segunda edición, 
10 es en verdad así, pues, según se 
idvierte en S’U portada, ha sido au- 
>aentada con k) referente a la actua- 
dón de la defensa ante los Tribunales 
ie honor; los capítiiiob II, HÍ, TV, V 
' VIII son nuevos; ím  I, VI y  VII se 
lan modificado con arreglo a las no- 
rísimas leyes de P ro c ^  i miento rnali- 
ar, y también han sido modificados 
iOS' apéndices.

Que cuanto dijo esta Academia, eti el 
mforme de i905 es de reproducir en 
'Peíacíón con 'é\ nuevo libró, en el que 
ie puede decir han sido cpron-ados 
.̂úT el éxito >109 esfuerzos autor por 

acrecentar la utilidad de su trabajo, 
Tanto en ©1 punto de vista de i  a teoría, 
éemo en el de la práctica.

MQhe, por ^  contenido, es de
estim ar la obra de que al pireseiite se 
trata, tanto y más que la anterior, de 
mérito relevante. -

Que habiendo tenido, sin duda, todo 
Bllo en cuenta la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, ha he- 
ícho constar su pareccr^ f^^ a -la
adquisición de 'ejemplares que en esta 
’coasión se XMreieríiée. '
< ¥  que, en virtudí de unas y otras

tnsidoracioBOs, esta Acadeniia, de 
uerdo cop la referida Junta, entien- 
, no sólo que la obra presentada 
fühora por el Br. Oabrerizo debe ser 

doelarada d9 mérito relevante, sino 
que ha lugar a adquirir ejemplares de 
Ja misma, confórme se ha solicitado.

Y habiendo aprobado la Academia 
di preinserta informe, por acuerdo de 
te  misma, tengo la horKra de comiuni- 
TarTio a V. E. para su conocimiento v

resolución que estime más acertada, 
devolviéndole adjuiito el expediente 
que ha motivado esta consulta. Dios 
guarde a V. E. muchots años. Madrid, 
29 de Marzo de 1922.—El Académico, 
Becretario perpetuo, Eduardo Sanz 
Escartín.—S-eñor Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes.

limo. S r.: En cumplimiento y eje
cución dé los artículos í.® y  2.° y dis
posición transitoria del Real decreto 
orgánico de las Exposiciones naciona
les de Bellas Artes de 17 del próximo 
pasado Marzo, relativo a la oonstitu- 
ción de Tos Jurados de la del presen
te año,

.8. M. el R e y  (q. p . g.) ha tenido a 
bien aprobar las propuestas formula
das -por los Centros o Gorporaeiones 
correspondientes y ^n conse
cuencia:

1.° Jurados del de las -Secciones d© 
Pintiua y Grabado, Escultura y Ar
quitectura: Por lá Real Academda de 
Bellas Artes de San Fernando, don 
José Moreno Carbonero, D. Miguel An
gel Trilles y  D. Ricardo Velázquez, y 
'Suplentee, D. Marceliano Santa María, 
I), Mateo ínurrla  y B. Enrique María 
Répullés y Várgas; lá Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do, p . Miguel Blay, Director, y como 
suplente, D. Julio Romero de Torres; 
por la Escuda Superior de Arquitec
tura, D, Vicente Earriipérez, Director, y 
como suplente, B. Martín Pastells y 
Papéll; por el Museo Naoiotial del P ra
do, D, Aureliano de Beruete y Móret, 
y como suplente, p .  Fernando Alvarez 
de Boitomayor; por ©1 Museo Nacional 
de Arte Moderno, D. Máriano Bentliu- 
re, y como *supleñie, D, Rafael Hidalgo 
de Gayiedeé; por ©1 €ír^ Bellas
Aries de Madrid, D. Enrique Simonet, 
y como suplente, B. Ramón Pulido 
Fernández; por la Asocación de Pinto
res y  Tfeciiltor©^ de Madrid, D. Alvaro 
Alcalá GaNano, y  como suplente, don 
Enrique Marín Higuero; por la Socie
dad de Amigos Mar
qués de Gasa-Torres, y como suplente, 
D lu is  de Bea; por la Sociedad Gen^ 
tral de Arquitectos, D. Ricardo García 
Guereta, y,cojBo -suplente, D. José Yár- 
n o ry  Barrosa; y

2.® Para la Sección dé Arte decora
tiva: Por la Real Academia dé Bellas 
Artes’ de San Ferriando, D. Aniceto 
Marinas, y como suplente, D, Luis 
Menéndezí Pidal; por la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios, D. Vicente 
García Cabrera, pirecior, y  suplente, 
B. Fernando .Sánchez Govisa; por el 
Museo Nacional de Artes. Industriales^, 
B. iRafael Domenech, y suplente, don 
Luis Pérez Bueno; por la Escuela oe

Cerámica de Madrid, D. Francisco Al-i 
cántara, Bireetor, y suplente, p . B m  
rique Guijo; por la Escuela Nacional 
d© Artes Gráficas, B̂  José Sánchez Ge
rona, Director, y suplente, D. ARtonici 
Gdmiez Gálvez; por la Escuela del Ho
gar de Madrid, doña Victorina Duráa 
y Cebrián, y como suplente, doña Jo- 
Befa Huguet; por el Círculo de Bellas 
Artes de Madrid, p .  Manuel Villegas 
Brieva, y suplente, D. Fernando Palla
rás; por la Sociedad Evspañola de Ami-¿ 
gos del Arte, B. Luis María Gabello y 
Lapiedra, y' suplente, D. José xMaría 
Florit, y por la Asociación de Pintores 
y Escultores de Madrid, B. Pedro Pog- 
gio, y suplente, D. Julio Vicent Men- 
gual.

p e  Real orden lo digo a V. I. p a r i  
su conocimiento y demás efectos. Biós: 
guarde a V. T. miuchos años. Madriá,- 
12 de Abril de 1922.

MONTEJO
Señor Director general de BoIIai

Artes.

M fflS T R A C IO H  C E H T M t

mSSSTERW OE BACIE-Wi

n m E c o lo m  Q m E R ñ L  d e l  tesciN ' 
n o  FÜELSCO Y O ñO EU rniúm  as-* 
RSEHAL (DE PÜQOS DEL ESTADO

tOTEFtÍA xXACIONAJ.

Nota de los números y  ‘pohlácion&s % 
que han correspondió los 13 prem 
mios mayores de cada una de lo4 
tres series del sorteo celebrado eft 
esté día.

Núms, Premios, Poblaciones,

18.030 120.000 Gijón, Madrid, Biibaor-
13.941 65.000 Sevilla, Valencia, Ma-̂

drid.
26.145 25.000 B i l b a o ,  Baroelonaí,;

Hft p T* AíP 1 An íi
%43i £.000 Morón, Alicante. Va-

lladolid. ’
850 2.000 Murcia, MaidrM, GrsÉ̂

nada.
19.496 £.000 V a l e n c  i a , Valen*»̂

cia. Valencia.
16.547 2.000 Barcelona, Barcelona;

Valencia.
£3.116 2.000 Albaceté, G r a n a d  a^

Barcelona.
4.995 2.000 Murcia, Murcia Bada-^

joz.
2.881 2.000 Villafranea del Pana-*

d’és, Málaga, A íá la .»
31.381 2.000 Bilbao, Bilbao, B ilb a o .
16.064 2.000 Vi Harrea 1, Barcelona,

Barcelona
8.383 2.000 Barcelona, H u e l v a »

Barcelona.

i .Madrid, 11 de Abril de 1022.
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En el sorítaó celebrado hoy, con arre^ 
Mo al 'artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Lotetrías de 25 de Febrero de 

para adjudicar los cinco pramiios 
de 125 pe&etas cada uinio,. asignados a 
las doncellas accgidas en los estableoi- 
nuentos de B en elle enc í a proyincial do 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María €vm  Núfíe^, Josefa Rivas La- 
careno, María Santos Penas, Filomena 
Talle Cámara y Giriaca López Pérez, 
del Asilo de íluestra Sieñora de las 
iMercedes.

Lo C{U6 se anuncia para conociímiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Abril de 1P22. r~4 
P. O., Daniel Orifoi.

ipROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR, EN MADPJD 
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1922.

Éa de constar de tres series de 27.000 
billetes cada una, al precio de 50 

rpeseítas ei MlLeie, dwíchdos en déc'i^ 
mas a cinco pesetas; d^'stribuy'én'- 
ém e pesetas en 1.317 pre
mios -para cada serie, de ia mane- 
m siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de...... i...:.....   150.000
i  de.......  ..    70.000
1 de .....     30.000

iO de 2.500  ......    25.000
ÍJOOfl de 500 ..... .. .. .. .. .. .  500.500

00 apn^oximaciones d e
'500 pese Las cada una, 
pai*a los .99 números 
restantes de la cente
na del promio pri
mero ....................   49v500

90 ídem d e  500 ídem
ádem, para ics 99 nú
meros restantes de (la 
centena del premio
segundo        .....    49^500

00 ídem de 500 ídem
ídem para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio 
terciaf^o ................... 49.500

2 ídem dte 2,00;0 pese
tas cada tina, para
los números anterior 
y posteTior ai déi
premio primero.. 4.000

. 2 ídem: de 1.600 ídem 
ídem ipara lois ddl
premio segundo.. 3.200

? ídem de 1.230 ídem 
ídem para )los del 
premio tercero ....... 2.400

1.317 033.660

Las ap ro x im ació n  sim 
ion cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
ion respecto a las señaladas para los 
lúmeros anterior y posterior al de los 
gremios primero, segundo y tercero, 

j|ue si saliese premiado el número i .  
Tu anterior es el número 27.009, y si 
uese éste el agraciado, el billete nú

mero 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las anroximia- 

nones de 500 pesetas, se sobreentien- 
le que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo, al número 25, se 
eonsideran agraciacíos los 99 nú meros

l*estantes centena; es decir, des- 
de él 1 al 24 y desde el 26 al 100, j  en 
igual forma las aproxámaciones de los ¡ 
premios segundo y tercem

El sorteo se efeetuará en el local 
destinacio al efecto^ con las solemnáda- 
des p ’escriptas por la Instrucción del 
ramo. Íln la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las donceilas acogidas en los Fs- 
¿ablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y  uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los .con
currentes interesados en el eoi^eo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observacio-nes sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones los sorteos. Al día siguiente 
de efectuaidos éstos^ se expondrá el re
sultado al piMiláco, por medio de listas 
íamresasv linihos documente® fehacien
tes para a c r i^ ta r  los números pre
miados.

Los premios Se pagarán en las Aá- 
mmistmciones doíij^e hayan sido ex- 
piendléos los hil4*d,es respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Diciembre d)e 1921.— 
El Director general, Juan Ródenas.

DffiE€Ci01^ QEfiEmkL  -DE LA DEU
DA Y -CLASES F^SIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 100 de Particulares 
y Colectividades no transferrble^ ná^ 
mero 1.351, de 58 pesetas ,83 céntimos 
de capital, emitida a favor de D.  ̂Vi
cente Serrano, Patrono de las Memorias 
fundadas por D. Miguel Agii^ín Ma- 
yers, se previene a la persona ren cuyo 
poder se halle, haga entrega de la mis
ma en e&ta Dirección general o en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia en el término de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial do su provincia, en la 
Inteligencia que, de no verificarlo asL 
«erá declarada nula y fuera de circu
lación iCon arreglo a la Real orden de 
i7  de ,Abril d;e j0 l3 .

Madri4 de Marzo de 1022.*^ El 
Director general, P. O., Moisés Agui^ 
irire.

m n m ü í o n  g em e ir-a l d e  a d u a n a s
Instancia sobre admisión temporal de 

la hoja de lata a los exportadores de 
aceite, o creación de un bono o prima 
espexíal, pm&eulada -pm 4a 
don Gremial de Negmimitm ée 
tes de Barcelona, en Madrid a i  de 
Marzo de 1922.
Exorno. S r.: La Asociación Gremial 

de Negociantes de Aceites de Barce
lona, dómíciliada en esta ciudad, pla
za de PaOacjo, número 9, a V. E. con 
la debida atención expone:

Que realm ente preocupa la  a ten 
ción de esta entidad la  falta de ex
portación de núeStrO'S aceites de oli
va, que desde la term inación de Ha 
guerra sufre nuestra  nación, pues la 
continuación de tal estado de cosas, 
no isolamente significa una grave cri

sis de URO' de Iobí iramos m ás im pur- 
tantes do nuestra producción, sinoi 
que cons fi.tuye la ameiiiaza de tó ta l 
ru in a  ipara lio® tagriculio-res» n^go-* 
ciantes y  fabricantes) de iaceítíes ígue 
repiresenian. en la lactuálidad un  vo- 
lum en im p o rta iited e  interesieis,

E spaña as e'l paí® de mayor p ro
ducción tía ac ei'tes de oliva, pudi ando . 
valorarSiG, íS'eigún eO resufltado de ¿a» 
asdadístk as, en el 6.0 potr 100 de la  ■ 
p r odiiccíón mundial, y eiste porcenta- 
je vá aum entando cada d ía  a  -cón-se- 
cu encía de las nuevas grandes .exten- 
Siiones que desde tiempo van daslti- 
nándotse ai cuHtivo y del perfeceiona- 
,miento de lo® procedimiento® de ¡ela
boración, eapeciaim ente én lo® ,acei
tes' (Sieiectos.

iSi'gu-en a nuestra  Nación' primtéina.- 
mente Italia y luego Francia, si bieú 
en m ucha m enor im portancia p ro 
ductiva, ti asta  el punto que estas dos 
naciones, si pueden expedir sus aeei^ 
tes de oliva al exterior, es debido a  
que en sus resipectivoS' paí-sies-' '̂  ̂Dcr- 
mitido el consumo para la alimenta-3v 
clon de líos aceites de semillas, sotos 

; o (1 i ge rairiiente m  ez ciado®.
La producción prom edia de Espa-» 

na puede estim arse en unois» 35*0 mi
llones de küois de aceite de oliva,,has-/ 
tandO' p ara  el oonsumo do-méstieo y  
necesidadesí industrialéis la ea.ntidaa 
de 160 millones, como ®e ha demos
trado durante efl quinquenio pasada 
de 1914 a 1920, en que» a causa dq 
La anorm alidad m'ercantil producida 
por ia guerra europea,, no veniaai a 
España aceites m inerales, ni dq se- 
.millasi, ni g rasas  -para untajeS' y usos 
indusltriales, ¡por lo que queda un ex- 

úcedeinte anuall de únois 190 millnriGS 
de kilogramos» que eS' m isión ' de 
nuesíOro. Gobierno .eil p roeurar y fa 
cilitar su salida por tQdoisv los me- 
diois posibles-. Y nótese que los aiceí- 
tes •'qué van a lia exportación isom 
precisameinte la s  otases finas* ,y SfOi- 
lectais que rq sie colocan en ©1 consu
mo dé' nu estro- país».

No es que nuestros negO'Ciantq.® so> 
hayan mostrado inactivos en lanjcair-̂  
Se. a la expaHación e m vadlr ilos 
grandes m ercados de consum-o don
de ya eran  conocidas varias ¡e im
portantes marcas' españolas 
del -año 1914, y es u n  hee¡ho- evidente 
que en el transcurso  de 1914 a ií^20 
aumentaíi on los exportadarcs e s p a 
ñol es el núTriéro y crédito feú» 
m arcas, especiailmente en los m erca-f 
dos am ericanos, abandonados p o r 
los comer-cianteisi italianos y france
ses.

Mas terminada la guerra, hart 
reaparecido las m arcas’ frances»a®̂  ̂
italiana® en lucha de competencia 
contra nuestras marcas» que ráp ida
mente van perdiendo el terreno gar 
nado, hallándose hoy po r hoy en^ 
condiciones dé notoria, inferioridad 
y reduciéndose hasta la mínirna. 
presión la exportación de aceite eh: 
lata con m area e'spañóla.

A pesa/r de su me-nor pro-duccióm 
rtalia y F rancia son  Las prihcipaleis 
proveedoras de aceites de oiliva 
los mercado'si mundiales deconsuma,- 
especialm ente desde la term iñacióu 
de la guerra, prevaliéndose de su  si-- 
tuación privilegiada y de Ha depreciac
ción de su moneda, que Ies perm ite ú 
establecer precios más reducido® qu*a. 
loü une se ven precisados a  estable-^' 
iíft»9 TBniiafTM -exDortadores. Y isc da.



■ T' 5^  K;b>íT X ja 'c e í í f

Ifel baso» verda/deráimeiitó lam-BnbaMe 
nosotrciS, de que aqueilas* dos 

^liaeionefe^ paira poder toc-er íírente a  
sus neee&idades de exportación, ya 
que 'sus respectivas prodnc^eionels' y  

de laa  Colonias francesaia del 
'Norte africano no les ailcanza gene- 
3palmenvte al 50 p o r 10*0 de las canti
dades que esportan , ihaii de recu rrir  
ia los ac'eite*st españoles, que se llevan 
¿iñidonies y tbarriles en grandes can- 
S dades a  sus puertos franooisí y zo- 
aas neutrailes p ara  allí efectuar sus 
icupaj^esi y mezclas o sim plem ente 
eirvasairlos en  latas con sus ma^rcas- 
jr freexpedtrlos lluego como producto 

su  -propio paísf.
iSe com prende ¡que la preponde

ran c ia  de Itailia y F rancia en la ex- 
^c?ritac.ion d© -aceites y ique nuestro  
ipaís sea u n  abas-tecedor eventual y  
anónim o de aquellas naciones* cuyos 
come rotan tes gozan de unías venta- 
Ijas de que carecemos- los negocian
tes esipañoícis, de lo que re su lta  que 
b u estro s  aceites envasiados- en latas, 
luna vez puestos en los mercados' 
tnimdiajles, de consumo resu ltan  ser 
faiás caíro-s que los itaUanos y íran - 
^ s íe s .
; iprescindiendo de Isis facilidades 
Pqúe reportan  a estos comipeti do res el 
Jftmcionamiento normail de s u s  zonas 
pseutrales y pueidiois francos, -las 11- 
,^ a s  reg u la res  y directas de navega- 
fnón  y el intercaimbio b-ancario, hay 
héro factor que porr s í solo explica 
| a  ventaja  que sobre-nosotros tienen 
Aquellos com petidores nuesirois. ex- 
|fe in jer os< y es el de la may-otr* bara- 
i^Qtra del precio del coste del icnvase 
Ide lá  iboja de lata, debido a que su s  
|6tebiernoiS' tes concede la adm isión 
jtempor.al de este artícu lo  en cuanto 
^  destinado a la  fabri-eación de los 
p irrases.
i Así, a los expoirtadores italianos 
p n a  caja -de 24  ̂ la ta s  de envase de 
íl.éoo lalogramos les cuesta 59 liras 
%iie al cambio m onetario dél 30' ipor 
HOÓ ison 17,70 ipesetas* y al ñiis-mo 
feecio  análogo vie.ne a re su lta r en 
p ran c ia . MaenPras' que la m ism a -oa- 
^  con iguales caractérístioas, en 
E sp añ a ,tien e  un precio de 28 peso' 

esto es* 10 pesietas 30 céntimos 
ca ra  que en aquellos dos -países, 

^ j^íventaja im portan tísim a que les 
íiifemrte a  lois'-'comerciantes de é&tos 

" tenier u n a  sería  com petencia con 
marc-asi españolas en las ven tas 

m ercados imundiales, debido ai

marigen diferencial del coste inicial 
del envatse.

•Según datos -recogidos en- el p asa 
do meisi de Febreím, el precio de la  
ca ja  de 112 b a jas  de ilata de 28 por 
20, producción nacional* puesta  en 
el puerto  de ‘Barcelona, con pago a 
tre in ta  día-s* y 2 par 10O.de descuento, 
re su lta  se r de 108 pesetas. En cam 
bio la  de procedencia ex tran jera, en 
1-as! m ism as condiciones, cuesta  97*92 
pesetas, comprendidos Im  derechos 
de Aduanas y ell plus gravam en del 
tipo en oro.

De aquí que toda la  ho ja do la ta  
em pleada por los exportadoreis es
pañoléis p a ra  los* envases de aceites 
sea de procedencia extranjera, pues la 
de producción nacional elevaría con-j 
slderabíemeñtei m ás la  indicada di- 
feerncia de 10,30 pesetas poir caja 
de envase en que no& encontram os 
con relación a lo-s- exportadores ita
lianos. Y aun esta diferencia en con
t ra  nues-trá aumienta de-sde el m o
m ento de ila im plantación del nuevo 
Arancel* en que todos los derechos 
de en trada han sido natablem ente 
elevador.

Se impone, por 0O' tanto , que por 
el 'Gobierno se conceda a la  exporta- 
ción de aceites en ínKirca reg istrada 
la  -admisión tem poral de -la hoja de 
la ta  tpara envases, anáLogamentc a0ó 
que ya  se p rac tica  en nuestro  país 
con los canscTverO'S, cuyos antece
dentes existen en ia ley de 15 de Abril 
de 1888 y en la  Rcail orden de ese 
M inisterio fecha 1.° -de Marzo de 
19Ó9, expediente núm ero 337-906, 
pue-5 concurren  idénticas causas** co
mo son lasí-de que se p ractica  tal 
medida en otros* ¡países competido
res, no lesiona la fabricáción naiclo- 
nal 7/ es indisipensable para el des- 
arroílo de un ramo tan importante d0 
la riqueza patr.ia como es el aceite de 
dliva. . ■ ,

P ara  el caso q'Oé poir eventu-álida- 
des eispeeiales no se estim are opor
tuno del momonto la  concesión de- la  
a¡mpli-ación de {la adm isión tem po
ra l de la ho ja  de la ta  p.ara la -fabri 
cic i ó n  -d e envas es pa ra  a-cei-tes ex'í>or f- 
tables, es indispensable que p o t el 
Gobierno se decrete la implantacióni 
de un régim en de -uerfección y estí
mulo á la exportación -de aceite eií 
ílatas con m arca^fegistrada españolla, 
que podría conisi-stir en bonificacio- 
nOvS que se h ic ieran  a lô s• exportado- 
#ea -^pañoles, concediéndoles pri

m as prudeneialesi, de* acuerdo coaüoa- 
fabrican tes de ho ja  de la ta  déi país¿ 
e in-cíluso lleg aria  la  im piaiitación 
bonos» p ara  la  exporta*ciÓn, a  iin dé 
que por e'l sistem a de cernpen^acio- 
lueis quéden nu-es tro-s aceites en un' 
plan de posiMe 'igualdad en los  ̂-m a
cados m undiales como m edio de 
fensa de la com petencia que p-Ofri loé 
motivos indicados *s-o- hace poi^ 
F rancia e Ita lia .

Niie-stro- ánimo es el de favorece?? 
la exportación de nuestros aceites* 
preducto  esencialimente español, ê ci 
que están  interesadas' la agri-cultu-* 
ra, la industria, representada por taé  
numerosas» fábricas de extracción y 
de soborización, y los com erciantes 
exportadores; pero sin lesionar, o af 
-me-nos en ila form a má-s llevadeira 
posible* lo-s otros ramo-si de la  eco-* 
hom ía patiria, nédesitada en gener-^ 
de una protección frente al cmpuj.e 
avasallador de ilois* demás» países. Bofi 
esto creemos que alguna de las me
didas pfr-opuestas' h ab rá  de merecagi 
por p arte  del Gobierno u n a  acogida 
favorabile p a ra  ser llevada p ron tar 
m ente, a la práí^tica, imjpidiendo 
el Tretroc-esQ írápido de la coilocaciórí 
de lo-S' aceites españcdes* en los -mer
cados extranjeros-, principalm ente 
lots am ericanos. t ^

En es'ía ateneiónV _ 
¡SupUicamos a  Y. E. resípetuosamfeTtfc 

te : Que en méritOfS* de lo expuesto y  
previo los trám ites  adm iniistrativaé 
que iproceden, se s irv a  d ic ta r la  opor
tu n a  resolución en ¡el sentido de con
ceder a  lias exportadc^es^ de 
de oliva esípañoiles la adm isión de la  
h o ja  de la ta  extr an j era des tintada 0 ’ 
la fabricación de envases- a  -exipedis^ 
erí forma análoga a la que tienen yé 
concedáda los' fab rican tes de consenv 
vas -para la  exportación de* sus pr(^ 
doctos* o bien que se estaM ezca uif 
régimen especial primas^ o bonos 
a io s  exporta dores de aceites coií 
m arca regílstrada *que les campemsé 
del m ayor costo del envase en 
oión con el que  tiene en  los demaé; 
paísie*s competidores*.

ÍLo que eisperamo.s m e ré c e í d e  l a  
ñotoria  justificación; de Y, B.

B arcelona, paira Madrid, a  -5 <19 
Marzo de 1922.—El Presidente, RcH 
Sendo Yáñez (rubricado).—El Secreta? 
rio, Euis Estove (rubricado).
Excmó Sr. Ministro de .Hacienda.— 

drid,^

\


